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VISTO:
La propuesta de modificación de

elevado por el Decanato de esta Facultad;
la Ordenanza ll99 sobre designaciones interinas

J

CONSiDERANDO:
eue las modificaciones introducidas fueron sugerencias y observaciones realizadas

por los Directores, Consejos de Escuela y rniembros del Honorable Consejo Directivo;

eue dichos cambios tieiren que ver centrahnente con: diferenciar los mecanismos de

selección para designaciones interinas po¡ plazos rnenores a seis meses, poner límites a las

próirogas d" d"sig;aciones interinas, támeñtanao la sustanciación de concwsos abiertos por

antecedentes y oposición, disminuir sustantivamente 1os requisitos para la inscripción en.las

convocatorias d.e antecedántes, clarificar los puntos a ser tenidos en cuenta para la elaboración

cle las actas, solicitar a los Consejos de Éscuelas, emita-n opinión fundada en casos de

impugnació,i d" lor dictámenes de las comisiones evaluadoras;

eue remitida la propuesta a dictamen de la Dirección de Asurtos Jurídicos ésta opina

que clicha reglamenta.ián ,. compadece con las disposiciones de los artículos 59'y 60o del

Estahrto universitario vigente y con el artículo 51" áe la Ley de Educación superior, por 1o

qu. no tiene objeción 
"legal que formular al proyecto de Ordenanza que modifica el

proceclimiento para desi gnaciones interinas ;

Que en sesión riel día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la

Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTM de ia

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES
ORDENA

ARTicuLo 1. APROBAR el Reglamento sobre Designaciones Interinas para cubrir cargos

d*.rt.. "" *t" Facultad qu" fonná parte integrante de la presente'

ARTiCUL9 2-. Dejar sin efecto la ordenanza del Honorable Consejo Directivo N" 1/99 y toda

otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 3. Elevar al Honorable Consejo Superior a sus efectos'

ARTICULO 4. Comuníquese y archívesc' 
.

DADA EN LA SALA DE SESiONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTTVO DE LA

FACUI,TAD DE FILOSOFTA V TN¡¡¿ET'TPADES DE LA LINWERSIDAD NACIONAL DE

CORDOBAA DOSDIASDELMEsDE JLINIODEDOSMiLOCHO' o,

l:.

ORDENANZA§ro.: 1
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ORDENANZA Nro. 1/20-Q§

Des i gnaciones Interinas

ARTiCULO 1. Las clesignaciones de docentes en cargos interinos serán efectuadas en todos
los casos por,Resolución del H. Consejo Directivo segiur las disposiciones de los Estatutos
Universitarios y confofine a las normas de la presente Ordenanza. Toda cuestión contenciosa
que pudiera presentarse en la interpretación o aplicación de la misma será resuelta en irltima
instancia por el mismo Consejo.

ARTICUL9 2. No se rcalizarán designaciones en carácter interino en cargos de vacancia
absoluta, salvo excepciones debidamente fundadas. En estos casos, las escuelas podrán
proponer la designación de un docente en carácter interino, según el procedimiento pievisto
en la presente.

ARTICULO 3. Para cubrir licencias en tbrma interina por un lapso mayor de seis (6) meses,
se deberá rcalizar una selección de aspirantes que se ajustará a las siguientes normas:

a. Las Escuelas efecfuarán una inscripción de los aspirantes previa ¡ealización de una
convocatoria pública; garantizando qLIe dicha información sea accesible a los
interesados durante no menos de cinco (5) días hábiles, clejando expresa constancia de
los miembros de la Comisión Evaluadora y de la fecha de apertura y de cieme de dicha
convocatoria. En todos los casos las convocatorias publicadas explicitarán que los
aspirantes, al momento de su inscripción deberán presentar:
1. Solicitud de inscripción
2. Caryeta con copia de antecedentes
3. Propuesta en sobre cerrado:

3.1. ParaProfesores Titulares o Adjturtos a cargo: propuesta de Programa de la
asignatura de acuerdo al Plan de Estudios vigente.
3.2. ParaProfesor Adjunto: propuesta de desarrollo de una Uniclad.
3.3. Para Profesor Asistente: propuesta de trabajos prácticos sobre el Programa' 
vigente.

3.4. Para Profesor Ayudante: síntesis de un tema teórico d.el Programa vigente;

b. La inscripción de los aspirantes se realizará durante un período de 10 (diez) días

hábiles, a partir del primer día de la publicación de la convocatoria,

c. Ei Consejo de Escuela designará una Comisión Evaluadora con cinco miernbros,
tres representantes docentes de igual o superior categoría docente a la de la vacante
por cubrir, un representante estudiantil, que acredite aprobada ia asignatura objeto de

Ia convocatoria con no menos de 7 (siete) puntos y Ltn representante egresado, que no
cumpla funciones de Adscripto en la misma cátedra. La Comisión Evaluadora se

ro.rstituirá válidamente con 3 (tres) de sus miembros de los cuales dos serán doceptes.

Los Consejeros de Escuela o Departamento que hayan participado en la designahión

de la Comisión Evaluadora no podrán inscribirse como aspirantes a ningún cargo f,e.la
convocatoria donde actue dicha Comisión. No podrán integrar la Comisión el Decano

o Vice-decano, ios Directores de Escuela ni los Jefes cle Departamento. ,
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ARTICULO 4. La Comisión Evaluadora deberá.reunirse y cumplir con sularea en un plerzo

no mayor de 5 (cinco) días hábiles por,".io.", al cierre cle.la inscripcién' Deberá proceder a

evaluar a los aspirantes de acuerdo a los siguientes pasos: ' -

1. llvaluación de antecedeht., r.ltir"criterios^que fijará en el momento y que deberán

conternPlar lo atinente a:

Títulos, Anteeedentes docentes y en investigación y otros,-siempre con

pertin"n"ia a Ia cátedra objeto de seleccióir y al cargo a cubrir'

2. Análisis de las propuestas pr"r"rtudus por ios aspirantes de acuerdo a criterios que

fijará¡, en el móme¡to según el cargo y la asignátura que son' motivo de selección'

La propuesta y la entrevista a la qu-e aa lugar se considera¡ una instancia evaluativa

diferenciada de los antecedentes'

3. Entrevista p.rsorrul en la que podrá.requerir -cie1^aspirante. 
una exposición y/o

ampliación de su propuesta, su-opinión lgbr: las funciones inherentes al cargo a

desernpeñar de acuerdo al nivel y la cledicación del mismo, Ia explicitación de aspectos

relativos al programa de la cátedra. La entrevista será obligatoria en todos los casos'

4. Concluidas las entrevistas la Comisión Evaluadora confeccionará un Acta en Ia cual

explicitará:
a. ios criterios según 1os cuales evaluó los antecedentes de los candidatos;

b. los criterios s"g"n los cuales evaluó ias propuestas docentes; '

c. los 
".i", 

,oü* ñr qú. giró la entrevista y los criterios convenidos para la evaluación

de la misma;
d. las calificaciones asighadas a cada candidato, cuaiitativas y/o cuantitativas,

debidamente fundadas tanto para los antecedentes cuanto para ia propuesta docente y

la entrevista personal concomitante' r, i -
5. EI resultado final obtenido por cada candidato será el promedio de 1os antecedentes, por

una parte y de la propuesta docente y entrevista, por otra' Tenienclo por 1o tanto una

inciáencialequivalentó cada una de esas instancias.

6.La propuesta áel orden ¿. *¿Jio no puede dictarninar empale en ningún caso'

La comisión Evaluadora pbdrá p.op*áiq"e no se cubra la vaáante si no hubiera aspirantes

' 
en condiciones d" ;;ti;i;;r las áxiiencias mínimas para el cargo' En este caso, la Dirección

y el Consejo de Escuela podrán efectuar una nueva convocatoria, o bien' solicitar al H'
-Consejo 

Directivo Ia aprobación de cargas anexas'

para los cargos de profesores TituiarelÁsociados o Adjuntos, seril atendidas las'exigeneias

del Art. 630 d.e los Estatutos referidas-urti¡rro máximo y a las posibles c't'sales de eximición

der mismo, Ias que serán .uui*Jur- por er H. coásejo directivo al resolver sobre la

designación.

r Escuela elevará al H. Consejo Directivo la propuesta de
ARTICUTQ 5' La Dirección de la 

n la opinión del consejo de Escuela,d.rtgr.*óñl o de los aspjrantes seieccionados co 
mete al deserppeño

inc¡lyendo una nota de coiformidad en la que el aspirante se comproj

efectivo en er cargo para er que ha;td";r"p*sto. Et'lI. óorrr.¡o Directivo, en ej;rcibio f1
su competencia, podrá aprobar i"t-""trriiones y designar consecuentemente al dp'ente

interino, o solicitar a la iomisió";;¿;;iu o*ptiution ¿et dictamen, o bien, mediante

resolucióu fu*d;¿; J."t*u, la nulidad d,e:1a convocatoria. i i



LINIVERSiDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Facultad cie Fílosofía y Humanidades

Expte. 12101/39649

ARTICULO 6. Las evaluaciones y propuestas de la Comisión Evaluadora tendrán valor de

asesoramiento al Consejo de Escuela y al H. Consejc Directivo, y como tales no podrán ser
impugnadas por 1cs aspirantes, sin que t¿r1 circunstancia impida que puedan éstos presentar
ante el Consejo de Escuela, con los debidos fundamentos, las observaciones n objeciones
que consideren oportrmas quien la eievará al H. Consejo Directivo consignando su opinión al
respecto. El H. Consejo Directivo, en su carácter de úrnica autoriclad facultada para entencler
en las designaciones interinas, oída la opinión fundada del Consejo de Escuela, resolverá en
última instancia sobrc todo reclamo que pudiera plantearse, mediante resolución acloptada por
mayoría simple.

IARTICULO 7. La Dirección y el
'aspirantes y proponer ia designación

Consejo de Escuela podrán obviar la selección.de
directa de docentes intárinos para iicencias cie más dá 

u,,,iseis meses, en los siguientes casos:

t. Cuando la resolución del FI. Consejo Directivo mediante la- cual se aprueba el
dictamen de un tribunal de concurso fuera impugnada y si se hubiere vencido la
designación interina en e1 mismo cargo, se propondrá la designación interina directa
del docente que figura primero en el orden de mérito propuesto en el concurso
impugnado mientras se tramite el recurso, y sin perjuicio del resultado final del
concurso.

b. Cuando la vacante sea de Profesor Titular se podrá proponer la designación del
docente que se desempeñe en la misma cátedra como Adjunto por concurso. Si hubiera
más de un Profesor Adjunto en esas condiciones, se seguirá el orden de mérito del
concurso respectivo, siempre que se trate de un mismo llamado, caso contrario se

realizará una selección entre dichos docentes.
c. Cuando la vacante sea de Profesor Adjunto o Adjunto a cargo: si la cáteclra cuenta con

otro profesor Adjtinto de menor dedicación y con concurso vigente, deberá
proponerse su designación directa. Si hubiera más de un docente en esas condiciones
se procederá de acuerdo con 1o estabiecido en este.'artículo, apartado b) "in fine".

d. Cuando la vacante sea de Profesor Asistente si la cátedra cuenta con'otro profesor
auxiliar de menor dedicacíón y por concurso deberá proponerse su designación directa.

ARTICULO 8. Las Escuelas no podrán proponer la renovación directa cle la designacién
interina de un docente en el mismo cargo en los siguientes casos:

a. Si éste no se hubiera inscripto en el llamado a concurso público de títlrlos,
antecedentes y oposición del cargo respectivo.

b. Si habiéndose inscripto, dicho conculso hubiera sido declarado desierto por
Resolución del H. Consejo Directivo o por Resolución del H. Consejo Superior
según corresponda.

c. Si habiéndose substanciado el concurso con dictamen desfavorable para el aspirante,

el mismo se encontrara en trámite de impugnación aún no resuelto. En este último
caso y si se hiciera necesario paru garuntizar )a continuidad de la actividad acadérirjca

de ias Escuelas, el H. Consejo Directivo, oída la opinión de la Dirección Y, del
Consejo de Escuela, podrá arbitrar la solución provisional que considere apta, hhsta

tanto se pueda hacer lugar al procedimiento dispuesto en la presente Ordenanza. ' 
;
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d. Si habiendo sido designado en forma interina d^urante dos' años y, al no haberse

poclido sustanciai ei concwso por razones de fllerza máyor, se le hubiera prorrogado
'la 

designación interina en los té,,inos del Art. i2 de la presente'

c. Si el docente hubiera sido designailo en los términos del Art. 11 de la presente'

ARTICUi-O g. El cargo que resultara vacante por iraberse declarado desierto un concufso se

cubrirá iirterinamente cle modo inmecliato mádiante una selección de aspirantes según lo

estipulado en eI Art. 3 de la presente, a la cual no podrá presentarse el doceute encttadrado en

cuaiquiera de los casos contémplados en el artículo anterior.

ARTICULO 10. El orden de mérito propuesto por la Comisión Evaluadora y aprobado por el

FI. Consejo Directivo tendrá,,nu rig"ocia de-dos años a los efectos de cubrir.eventuales

vacantes cn la misma cátedra y en efmismo cargo, salvo que se hubiera sustanciado en ese

Iapso el respectivo collcurso público.

tl

ll
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1I
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ARTICULO 11. Para designaciones por períodos de hasta 6 (seis) meses, podrá prescindirse

de la selección de antecedlnt*s si"mpr* que el candidato propuesto se.a un Profesor de la

Facultacl, en asignatura afin a la del'.*go vacante. La propuesta será hecha por el Consejo:de

la Escuela, a solicitud de la Dirección] ai tomar conocimiento de la vacante a producirse.o

producida. Cuando ei cargo vacante no fuere el de mayor jerarquía de una cátedra' Ia

iropo.rtr, será hecha con aJuerdo del Profesor Titular de la cátedra' Cumplido el plazo de 6

fr.itl meses si la vacante continúa, la designación no podrá ser plolrog ada y la miSma deberá

"ubrírse 
según io establecido en el Art. 3 de la presente Ordenanza

ARTICULO 12. La clesignación de un docente interino en ningún easo podrá extenderse. más

aliá de dos años, períJdo en el cual las Escuelas deberán tramitar el concurso público

comcspondiente. si clicho concwso no hubiera no{idg sustancia¡se por razones"de f.oerza

. mayor, la Escueia deberá justificar ante el H. Consejo Directivo las causas que promogan la

situación de emergencia requerida por el Art. 59 de ios Estatutos para los interinatos docentes'

I-,a nueva designación no podrá exceder el término de un año, dentro del cual deberá'

cotlvocarse el respecti.rq .OrrarrarO. De nO Ser aSí deberá convocarse a una nueva selección de

aspirantes.

ÁnuCurO t¡. En los casos especiales 1o nr.evlstos en la presente Ordenanza las

Direcciones de las Escuelas consultaán al H. Coniejo Directivo el procedimiento que habrá

de aplicarse.

t
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